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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memoriales allegados el 12 de septiembre y 01 de noviembre 
de los cursantes, por la apoderada demandante, aportando constancias los enteramientos a la demandada, 
efectuado a su dirección física conforme los mandatos de los artículos 291 y 292 del CGP. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Restitución No. 00400 de 2022 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JENNY CATHERINE RODRIGUEZ R. 
Fecha Auto: 09 de noviembre de 2023. 

 

SE INCORPORAN al plenario los memoriales argüidos en el informe 

secretarial que precede, los cuales se ponen en conocimiento de las partes e 

intervinientes, y al tenor de los mismos el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Tener por cumplido en legal forma la remisión y entrega del citatorio 

de que trata el artículo 291 del CGP, el 28 de agosto de 2023, y en vista que la 

demandada, dentro del tiempo fijado por el artículo 291 del CGP (5 días), no 

compareció a recibir su enteramiento, resulta procedente la remisión del aviso de 

notificación establecido en el artículo 292 ídem. 

 

2.- Ahora bien, se tiene que el aviso remitido a la pasiva, se cumplió en 

legal forma el 4 de octubre de 2023, sin embargo, para ese momento el presente 

asunto, ya se encontraba entrado al despacho, lo cual suspende el curso de 

cualquier término, por lo que se tiene enterada por aviso a la demandada 

JENNY CATHERINE RODRIGUEZ R, cuyo traslado por 20 días, empezará a 

cursar desde la notificación por estado de este proveído. 

 

3.- Secretaría controle el término y fenecido el mismo vuelva al despacho 

para proveer lo que conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #42 
de 10 de noviembre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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